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EJECUTIVO DEL ESTADO .

03-104/01 .

EL C . ARMANDO LOPEZ NOGALES, Gobernador Constitucional del Estado

Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed :

Que el H . Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente

L E Y :

	

NUMERO 74

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN

NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA LA SIGUIENTE

LEY

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES
»Y I .A(•nNRTITIICLON POI ITICADEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE SONORA.

ARTICULO IINICO_- Se reforman las fracciones X, XIII- Bis,
XXV, XXXVI, XXXVII y XXXVIII del artículo 64 ; el párrafo segundo de la
fracción XVI y la fracción XX del artículo 79; los artículos 128 y 134 ; el primer
párrafo del artículo 135 ; las fracciones IV, VII, XII, XIII, XIV, XXI, XXVII,
XXIX y XXXV del artículo 136 ; el artículo 137 y sus incisos a), c), d), g), h) e i),
así como el último párrafo de ese mismo artículo ; el artículo 138 ; el párrafo
segundo y tercero del artículo 139 ; y los artículos 140, 141, 142 y 149 . Se
adiciona un párrafo segundo al artículo 25 -D ; XXXV - Bis y XXXVIII - Bis A, al
artículo 64 ; un párrafo segundo al artículo 135, pasando el segundo anterior a ser
tercero; las fracciones III, XXIX Bis y de la XXXVI a la XLV, al artículo 136 ; un
párrafo segundo al artículo 138, pasando el segundo actual a ser tercero y un
párrafo tercero al artículo 139, pasando el actual tercer párrafo a ser cuarto .
Asimismo, se deroga la Fracción XXX del Artículo 64, todos de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, para quedar como sigue :

Artículo 25-D

Los Municipios participarán en la formulación, instrumentación,

s V .^y. . . .
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control y evaluación de los Programa, de Desarrollo Regional
cuando éstos afecten su ámbito tenritorial . Siempre que el
Gobierno del Estado formule Programas de Desarrollo Regional,
deberá asegurar la participación de los Municipios .

Artículo 64

1 .- a IX	

X.- Para expedir las leyes en materia municipal conforme a las
cuales los Ayuntamientos aprobarán sus bandos de policía y
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas
de observancia general, en sus respectivas jurisdicciones, que
organicen la administración pública municipal, regulen las
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su
competencia, asegurando la participación ciudadana y vecinal .

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será
establecer :

a) .- Las bases generales de la administración pública municipal y
del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de
impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre
dicha administración y los particulares, con sujeción a los
principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad ;

b).- Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar resolu-
ciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para
celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un
plazo mayor al período del Ayuntamiento ;

c) .- Las normas de aplicación general para celebrar los convenios
a que se refieren los artículos 79, fracción XVI, 138 y 139 de esta
Constitución ;

d) .- El procedimiento y condiciones para que el Gobierno Estatal
asuma una función o servicio municipal cuando, al no existir el
convenio correspondiente, el Congreso del Estado considere que
el Municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o
prestarlos ; en este caso, será necesaria solicitud previa del
Ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos
terceras partes de sus integrantes ; y

e) .- Las disposiciones aplicables en aquellos Municipios que no
cuenten con los bandos o reglamentos correspondientes .

XI .- a XIII	
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XIII.-BIS .- Para conocer, substanciar y resolver los
procedimientos relativos a la suspensión o desaparición de
Ayuntamientos, o de suspensión de sus miembros o revocación
de su mandato por alguna de las causales de gravedad que se
contemplen en la Ley de la materia ; así como para convocar a
elecciones municipales extraordinarias e integrar y designar
Concejos Municipales,- cuando así proceda conforme a la
normatividad correspondiente .

XIV.- a XXIV.- Bis . . .

XXV.- Para revisar anualmente las cuentas públicas del Estado
del año anterior que deberá presentar el Ejecutivo y revisar y
fiscalizar las de los Municipios que deberán presentar los
Ayuntamientos . La revisión de las Cuentas Públicas tendrá por
objeto conocer los resultados de la gestión financiera, comprobar
si se ha ajustado a los criterios señalados en los presupuestos
aprobados en los programas, a cuya ejecución se hayan asignado
los recursos presupuestados . Si de la glosa aparecieren
discrepancias entre las cantidades ejercidas, las partidas
aprobadas y las metas alcanzadas, o no existiere exactitud y
justificación de gastos hechos, se determinarán las
responsabilidades de acuerdo con la ley .

XXVI.- a XXIX

XXX.- Se deroga.

XXXI.- a XXXV

XXXV BIS.- Para legislar y fomentar la participación ciudadana
en el Estado y sus Municipios, regulando las figuras que se
estimen convenientes, entre las cuales deberá considerar el
referéndum, plebiscito, iniciativa popular y consulta vecina],
como instituciones básicas de participación .

XXXVI.- Para autorizar la fundación de centros de población,
confonhe a la ley en la materia .

XXXVII.- Para aprobar las solicitudes de los Ayuntamientos que
tengan como propósito que el Gobierno del Estado asuma una
función o servicio municipal, de conformidad a lo establecido en
el inciso d) de la fracción X de este artículo .

XXXVIII.- Para emitir las normas que establezcan los procedi-
mientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se
presenten entre los Municipios y el Gobierno del Estado, o entre
aquellos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d)
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de la fracción X de este artículo .

XXXVIII BIS .- Para aprobar los convenios de asociación que los
Municipios del Estado celebren con Municipios de otro u otros
Estados de la Federación, para la más eficaz prestación de los
servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones públicas
que les correspondan.

XXXVIII BIS A.- Para aprobar la propuesta de planos y tablas de
valores unitarios de terreno y de construcción formulada por los
Ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva competencia .

XXXIX.-. a XLIV.--

Articulo 79. . . .

I.- a XV

XVI

Asimismo, podrá celebrar convenios con los Ayuntamientos de la
Entidad, a efecto de que éstos asuman la prestación de los
servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el
párrafo anterior, o bien la asunción de funciones, la ejecución y
operación de obras y la prestación de servicios públicos del
Gobierno Estatal cuando "el desarrollo económico y social lo
hagan necesario, así como para que el Estado se haga cargo,
temporalmente, en los términos de las leyes aplicables, de algunos
de los servicios públicos de competencia municipal .

XVII.- a XIX:. . .

XX.- Ejercer el mando supremo de las fuerzas del Estado y
movilizarlas según las necesidades públicas ; así como transmitir a
la policía preventiva municipal las órdenes necesarias en aquellos
casos que juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del
orden público. El mando de la Policía Preventiva Municipal
estará a cargo del Presidente Municipal .

XXI - a XI -
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administrativa del Estado de Sonora. sera el Municipio libre, que
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estará gobernado por un Ayuntamiento de elección popular
directa. La competencia que la Constitución Federal y esta
Constitución otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad
intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado .

Artículo 134.- Para el auxilio de los Ayuntamientos en el
despacho de los asuntos de su competencia, contarán con una
administración pública que será directa y paramunicipal, de
acuerdo a la Ley Municipal que según el artículo 64 fracción X de
esta Constitución deberá expedir el Congreso del Estado, y
definirá las bases generales de creación, operación, vigilancia y
supresión del sector paramunicipal .

Artículo 135.- Las administraciones públicas directas asentadas
en las cabeceras de las municipalidades estarán integradas como
mínimo por una Secretaría, una Tesorería y el Jefe de la Policía
Preventiva Municipal . Las personas designadas para estos
cargos, con excepción del Jefe de la Policía Preventiva
Municipal, cuyo nombramiento se rige por la Ley y Reglamento
en la materia, deberán llenar los mismos requisitos exigidos
para ser miembro del Ayuntamiento, excepto los contenidos en
la fracción III del artículo 132 de esta Constitución .

Los Ayuntamientos deberán tener un sistema administrativo
interno de control y evaluación gubernamental, el cual deberá ser
regulado por la Legislación correspondiente .

Los Ayuntamientós deberán al inicio de su gestión, nombrar
Comisarios y Delegados Municipales . Estos serán representantes
directos del Ayuntamiento y ejercerán las atribuciones y deberes
señalados en la Ley correspondiente, dentro de sus ámbitos
territoriales que determinen los propios Ayuntamientos . Para
ocupar estos cargos se requiere ser ciudadano sonorense en pleno
ejercicio de sus derechos políticos y tener la vecindad en el lugar
en que haya de ser nombrado .

Artículol36	

L- a II .-

III.- Planear, organizar y coordinar el sistema municipal
administrativo interno de control y evaluación gubernamental, en
los términos de la Ley Municipal de la materia .

IV.- Aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que

N° 26 Secc.11
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expida el Congreso, los bandos de policía y gobierno, los
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de
observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, que
organicen la administración pública municipal y regulen las
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal,
conforme a las leyes que se expidan en observancia del artículo
64, fracción X de esta Constitución y publicarlos en el Boletín
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora .

V.- y VI

VII.- En los términos señalados por las leyes en materia
municipal, crear organismos descentralizados y autorizar la
constitución de empresas de participación municipal mayoritarias
y fideicomisos públicos para la prestación de los servicios
públicos, la obtención o aplicación de recursos para fines de
asistencia social, la realización de actividades prioritarias ó el
desarrollo económico .

VIII: a XI- . . .

XII.- Prestar los servicios de seguridad pública, policía preventiva
municipal y tránsito, sin perjuicio de lo establecido por la fracción
XX del artículo 79 de esta Constitución .

XIII.- Emitir los actos, acuerdos y resoluciones que de
conformidad con la Ley Municipal de la materia y demás
disposiciones, sean del ámbito de su competencia, con sujeción a
los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad .

XIV.- Aplicar las sanciones cuya imposición les atribuyan las
leyes, en los términos de esta Constitución .

XV.- a XX

XXI.- Someter al examen y aprobación del Congreso, durante la
segunda quincena del mes de noviembre de cada año, la Ley de
Ingresos y el correspondiente Presupuesto de Ingresos que
deberán regir en el año fiscal siguiente . En su caso, el ejercicio de
todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento,
deberá ser informado al Congreso del Estado.

XXII.- a XXVI

XXVII .- Rendir a la población, por conducto del Presidente
Municipal, un informe anual detallado sobre el estado que
guarden los asuntos municipales . el 16 de sentiemhre de cada año

BOLETIN
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Dicho informe será comunicado por escrito al Congreso del
Estado y al Gobernador. El último aíro de su ejercicio constitucio-
nal, el informe se rendirá el 15 de septiembre .

XXVIII

XXIX.- Crear o suprimir Comisarías y Delegaciones dentro de su
territorio, así como organizar y estructurar su administración, de
acuerdo a lo establecido en la Ley correspondiente .

XXIX BIS.- Proponer la fundación y la nomenclatura de los
centros de población.

XXX., a XXXIV

JUEVES $M MARTA AÑO za i
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XXXV.- Formular, aprobar y administrar la zonificación y
programas de desarrollo urbano municipal .

XXXVI.- Participar en la creación y administración de sus
reservas territoriales .

XXXVIL- Participar en la formulación, instrumentación, control
y evaluación de los Programas de Desarrollo Regional, derivados
del Plan Estatal de Desarrollo .

XXXVIII.- Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo,
en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales .

XXXIX.- Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra
urbana.

XL.- Otorgar licencias y permisos para construcciones.

XLI.- Participar en la creación y administración de zonas de
reservas ecológicas, y en la elaboración y aplicación de
programas de ordenamiento en esta materia .

XLII.- Intervenir e,i la formulación y aplicación de programas de
transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito
territorial .

XLIII- Celebrar convenios para la administración y custodia de
las zonas federales.

XLIV.- Expedir los reglamentos y disposiciones administrativas
que fueren necesarios, de conformidad con lo establecido en el
párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución General de la
República .



JI'EvES 29 DE MtAR?d) A.54O 2901

N° 26 Secc.11

XLV .- Las demás que las Leyes Federales o del Estado les
otorguen .

Artículo J37.- Los Municipios, dentro de sus respectivas
jurisdicciones, tendrán a su cargo las funciones y servicios
.públicos siguientes :

a).- Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y
disposición de sus aguas residuales .

b) .- Alumbrado público .

c) .- Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final
de residuos,

d).- Mercados y centrales de abasto .

e).- Panteones .

0 . Rastros.

g).- Calles, parques y jardines y su equipamiento .

h).- Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la
Constitución Federal, policía preventiva municipal y tránsito .

i): Los demás que el Congreso del Estado determine, según las
condiciones territoriales y socioeconómicas de cada Municipio,
así como su capacidad administrativa, técnica y financiera .

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño
de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los
Municipios observarán lo dispuesto por las Leyes Federales y
Estatales .

Artículo 138.- Los Municipios, previo acuerdo entre sus
Ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz
prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las
funciones que les correspondan . En este caso y tratándose de la
asociación de Municipios del Estado con Municipios de otro u
otros Estados, deberán contar con la aprobación del Congreso del
Estado. Asimismo, cuando a juicio del Ayuntamiento respectivo
sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que
éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente,
se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se
presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio
Municipio .
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Los servicios públicos municipales también podrán ser prestados
mediante concertaciones con particulares o a través del
otorgamiento de concesiones, en los términos de las leyes
aplicables .

En los casos en que los servicios públicos de competencia
municipal se encuentren a cargo de particulares, podrán
revocarse para que los Municipios los presten de manera
directa, por razones de orden e interés público y en los términos
que establezca la Ley .

Artículo 139.--

A)

B)

No se establecerán exenciones ni se concederán subsidios
respecto de las contribuciones señaladas en los incisos anteriores,
en favor de personas físicas o morales, ni de instituciones
oficiales o privadas . Sólo los bienes de dominio público de la
Federación, del Estado o de los Municipios, estarán exentos de
dichas contribuciones, salvo que tales bienes sean utilizados por
entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título,
para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto
público .

C)

D)

Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán
al Congreso del Estado las cuotas, tasas y tarifas aplicables a
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad
inmobiliaria.

Los recursos que integran la Hacienda municipal serán ejercidos
en forma directa por los Ayuntamientos, o bien, por quien ellos
autoricen conforme a la Ley, bajo los principios de honradez y
eficacia, según las bases establecidas en el artículo 150 de esta
Constitución y en las leyes .

Artículo140.- La Ley Municipal de la materia establecerá las
bases y señalará las causas para que el Congreso del Estado, por

N° 26 Secc . 11
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el voto de las dos terceras partes de sus miembros, pueda
suspender Ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido,
así como suspender o revocar el mandato de alguno de sus
miembros en lo individual, por alguna causa grave prevista por
la Ley . En el procedimiento que se substancie, los miembros del
Ayuntamiento involucrados tendrán oportunidad suficiente para
rendir pruebas y formular los alegatos que consideren
convenientes . El Gobernador del Estado tendrá la participación
que le asigne la Ley .

Artículo 141 .- Cuando se suspenda o declare desaparecido un
Ayuntamiento por renuncia o falta absoluta de sus miembros, si
conforme a la Ley Municipal de la materia no procede que
entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas
elecciones, el Congreso del Estado designará de entre los
vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos
respectivos.

Artículo 142 .- De conformidad con las bases establecidas en la,
legislación secundaria, los Concejos Municipales serán integrados
con vecinos del lugar, y tendrán la misma estructura orgánica,
atribuciones y deberes que los Ayuntamientos . Sus integrantes
deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para
los Regidores .

Artículo 149.- Por ningún motivo podrán embargarse o
subastarse las contribuciones del Estado o del Municipio .

TRANSITORIOS

	 ARTICULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, previo
cómputo que se realice del voto total que emitan "los Ayuntamientos del Estado, a
quienes se les deberá notificar en los términos de la presente Ley para los efectos
dispuestos por el artículo 163 de la Constitución Política Local .

Se instruye a la Diputación Permanente del Congreso del Estado
a efecto de que realice el cómputo respectivo y en caso de resultar aprobada la
presente Ley por cuando menos, la mitad más uno de los Ayuntamientos de la
Entidad, se remita al titular del Poder Ejecutivo Estatal, para su publicación en el
Boletín Oficial del Gobierno del Estado .

ARTICULO SEGUNDO.- Tratándose de funciones y servicios
que conforme a la presente Ley sean competencia de los Municipios y que a la
entrada en vigor de la Ley a que se refiere el artículo anterior, sean prestados por el
Gobierno del Estado, o de manera coordinada con los Municipios, éstos podrán
asumirlos, previo acuerdo de las dos terceras partes de los integrantes del
Ayuntamiento respectivo .

11
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El (iohenladloi del Estade> dispor dra lo necesario para que la
función o ser lelo público de que se trate. se transfiera al Municipio de manera
ordenada, conforme al programa de transferencia que presente, en un plazo máximo
de 90 días contados a partir de la recepción de la correspondiente solicitud

En el caso del inciso a) del artículo 137 dentro del plazo señalado
en el párrafo anterior, el Gobernador del Estado podrá solicitar al Congreso .

conservar bajo su cargo los servicios a que se refiere el citado inciso . cuando la
transferencia de Estado a Municipio afecte, en perjuicio de la población, su

prestación-

En tanto se realiza la transferencia de funciones y servicios
públicos, éstos seguirán ejerciéndose o prestándose en los términos y condiciones

vigentes .

ARTICULO TERCERO.- Antes del inicio del ejercicio fiscal
de 2002, el Congreso del Estado en coordinación con los Municipios respectivos,
adoptarán las medidas conducentes a fin de que los valores unitarios de suelo que
sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria
sean equiparables a los valores de mercado de dicha propiedad y procederán, en su
caso, a realizar las adecuaciones correspondientes a las tasas aplicables para el cobro

.de las mencionadas contribuciones, a fin de garantizar su apego a los principios de
proporcionalidad y equidad,

ARTICULO CUARTO.- Los convenios celebrados entre el
Estado y los Municipios con anterioridad a la presente Ley, se aju atarán a lo

establecido en la misma .

ARTICULO QUINTO .- En la realización de las acciones
conducentes al cumplimiento de la presente Ley, se respetarán en todo momento
los derechos y obligaciones contraídos previamente con terceros, así como los
derechos de los trabajadores estatales y municipales .

ARTICULO SEXTO .- En un plazo no mayor a un año,
contado a partir de que entre en vigor la presente Ley, el Congreso del Estado
deberá emitir el ordenamiento legal correspondiente que regula la participación

ciudadana en el Estado de Sonora .

Comuniquese al Ejecutivo para su sanción y promulgación

SALON DE SESIONES DEL H CONGRESO DEL ESTADO- AL MARGEN CENTRAL DERECHO UN SELLO CON EL
ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS - H CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA
Hermosillo, Sonsa, 27 de febrero de 2001 DIPUTADO PRESIDENTE .- C ALFREDO LOPEZ ACEVES - RUBRICA
DIPUTADO SECRETARIO C ONESIMO AGUILERA BURROLA - RUBRICA - DIPUTADO SECRETARIO C JOSE
RENE NORIEGA GOMEZ RUBRICA

POR TANTO. mando se publique en el Boletín Oficial del Estado y se le de el debido cumplimiento PALACIO DE
GOBIERNO, Hermosillo, Sonora . veinte de marzo de dos mil uno SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION EL
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO ARMANDO LOPEZ NOGALES RUBRICA EL SECRETARIO DE
GOBIERNO OSCAR LOPEZ VUCOVICH RUBRICA
ESI 26 Secc ti
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